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ADVERTENCIA OFICIAL J 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOI.KTTNBS OFICIALES so ban de man
dar al Jefe Politico respectivo, por cuyo conducto 
so pasaran á los Editores de los mencionados po-

(Rtal orden i$Sde Abril de 1839.) 

Se pabiiu t»doi IN diu, «zeept* Iti iomiirei. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado & domicilio, 2 ' 6 0 pesetas mensuales antici
pa-las; fuera de ella, 8 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre 1 8 al semestre y 
2 8 ' Ü O por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración delBoi,*-
TIK, plaza de Santiago, 2 . — Fuera do esta capital, directamente por 
medio de carta A la Administración, con irelusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia -le parto no «obro, se inser
tarán oncialmonte; asimismo -liaiquior anuncio 
Concerniente a láorvicio nacional que dimane denlas 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos do peseta por cada linea do inserción. 

Romero inelU SO ce'atiaoi de peieU. 

PARTE O Fi CIAL 

presidencia del Consejo de ginistros 

S S . MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de Hacienda • 
REALORDEN 

I'mo. Sr : Remitido á informe de la Comisión 
permanente del Consí jo de Estado el expediente 
promovido por los vendedores de aceite mineral 
de esta corte en solloitud de que se les autorice 
pora vender también lejía líquida sin pagar más 
cuota que la que actualmente satisfaoen, por 
t ra ta r se de un articulo análogo al que es objeto 
de 6U tranco, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente diotamor: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno oargo de 
V. E. , la Comisión permanente del Consejo de E s 
tado ha examinado el adjunto expediente, del 
oual resulta: 

Que por la Sindicatura del gremio de vendedo
res de aceite mineral se solioitó de ese Ministerio 
la modificación de las tarifas de la contribución 
industrial , á fin de quedar autorizados para ven 

der también lejía líquida, exponiendo oomo fun-
d amentos de esta pretensión la analcgfa entre uno 
y otro tráfico y la justicia de compensnr con la 
venta de lejía la merma q u e d e las utilidades de 
dichos industriales ha impuesto el uso, oada dia 
más generalizado, de la luz eléctrica. 

Instruido el oportuno expediente, y de aouerdo 
ocn el parecer de los industriales á quienes se ha 
oido, y con el informe de las Oficinas provínola 
les, propone la Dirección que, en efecto, se inclu
y a la venta de lejía liquida en el epígrafe 4,°, o la . 
se 9.* de la tarifa 1.*, correspondiente A los ven
dedores de aceite minera), gas MiUe ó cualquier 
otro portátil; entendiendo, además, el Centro Di
rectivo que á los dos párrafos hoy comprendidos 
en el menoionado epigrafe debe añadirse otro, e n . 
caminado á evitar que los fabricantes de lejía la 
vendan también ai por menor, en oondioiones 
privi legiadas. 

En tal estado se remite el expediente á Infor
me de este Consejo en su Comisión permanente. 

Considerando que por no estar expresamente 
inoluida en las tarifas de venta al por menor de 
la lejía l íquids, procedía la instrucción del e x 
pediente adjunto, en cuya tramitación se han ob
servado los preceptos del vigente reglamento de 
la Contribución industrial: 

Considerando que la esoasa importancia de la 
industria á que el expediente se refiere, las razo
nes que al promoverlo expusieron los interesados 
y el heoho de verifloarse la venta de lejía en es
tablecimientos, generalmente modestos, á lo oual 
contribuye, entre otras cansas, la prohibiolón 
oontenida en algunas Ordenanzas municipales, 
de que la venta se h: ga en tiendas de comestibles, 
son razones todas que demuestran ln procedencia 
de inc lu i r la venta del repetido articulo en el epí
grafe que se refiere á otros análogos, en vez de 
orear para aquél solo una nueva ouota, que siem
pre resultarla excesiva: 

Considerando que es de justioia impedir que los 
fabricantes tíe lejía pueden venderla al por menor 
en condiciones tr ibutarias más ventajosas que los 
otros vendedores: 

Considerando que si bien, por todo lo expuesto, 
el Consejo aoepta la propuesta de la Dirección, 
c ree equitativo oompletar aquélla con otra modi
ficación en el epigrafe 37 de la secoión 2.*. tarifa 
5 . a , que se refiere también á la industria de venta 
de aceite mineral , porque, aceptado el criterio de 
que el ejeroioio de este tráfico pueda ir unido á la 
venta de lejía sin aumento de cuota, no aparece 
q u e haya razón para exceptuar de esa ventaja á 
la misma industria cuando se ejerce en a m b u 
lancia; 

El Consejo de Estado opina que prooede: 
1.° Redactar el epígrafe 4 o de la tarifa 1.*, 

oíase 9.*, en la siguiente formí-: «Tiendas en que 
se vende ni por menor aceite mineral, gas Mille ó 
oualquier otro portátil , lejía liquida y alcohol 
desnatura l izado. Cuando estos artículos se expen
dan juntamente con los otro?, á los que corros-
ponda cuota más a ' ta , para disfrutar del benefi
cio que establece el a r t . 17 del Reglamento, es 
necesar io que todos los géneros se hallen r e u n i 
dos en un mismo local. Pa ra que los fabricantes 
de lejías líquidas puedan vender al detall estos 
productos, deberán paga r , como fabricantes, una 
ouota por lo menos igual á la de los vendedores 
al por menor de los mismos productos»; y 

2.° Redactar el epígrofe 37 de la secoión 2 . a de 
la tarifa 6.* en esta forma: «Vendedores de aceite 
mine ía l y lejía líquida oon oarros ó caballerías». 

Y conformándose S. M. el R E Y ( Q . D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. pa t a su conoci

miento y efeotos consiguientes. Dios guarde & V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1905. 

A L I X 
Sr. Director general de ContribuoioneB, Impuestos 
y Rentas. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Con motivo del concurso oelebrado en el dia de 
hoy, en virtud de la Real orden de 14 de Febrero 
últ imo, p a r a proveer seis plazas de Inspectores 
de aguas minerales, á que se refiere el art . 169 de 
la instrucción general de Sanidad; y 

Resultando que , previa leotura de la oitada 
Real orden, del Real deoreto de 2 de los corrien
tes, en ouanto reforma el ar t . 170 de la instruc
ción general de Sanidad, y de la Real orden de 
23 de Marzo del pasado año determinando las zo
nas en que ha de ejercerse la inspección, se de 
d a l o abierto el concurso: 

Resultando que al leer el escalafón de Médicos 
Direotores, A los efeotos del a r t . 172 de la Instruo" 
oión, D. José del Pino pidió la leotura de las Rea
les órdenes de 13 y 26 de Enero último, por las 
que, en la primera se le reconoció el derecho á 
figurar en el escalafón después del último que 
ingresó en él por virtud de las oposiciones de 
1»77, y en la segunda se suspendieron los electos 
de ésta pa ra c: concurso reglamentar io , pidiendo 
por estos precedentes que para el solo efeoto de 
este oonourso se le considerase comprendido en 
la promoolón de 1877: 

Resultando que D. CamiloCastells, por su par te , 
manifestó que, á su juioío, el espíritu d é l a Real 
orden de 26 de Enero úl t imo es el de suspender 
pa ra todos los efeotos la oitada del 13, exigién
dose por el a r t . 172 de la instrucción que las p la
zas de Inspectores sa provean por el-orden de p ro
moción, deseando que esto constase A los efeotos 
del recurso contencioso que tienen entablado los 
Médicos Directores de bafios, en ouyo nombre 
habla, contra la Real orden del 13 de¡ Enero: 

Resultando que por la Inspección que presidia 
el acto se hizo oonstar que, en vista de las prec i 
tadas Reales órdenes, y teniendo en cuenta el r e 
conocimiento que en la manera de ellas se hace A 
favor de D José del Pino de su derecho á figurar 
en la promoción de 1877 después del último lugar 
de la misma; y que la segunda, ó sea la de 26, 
otorga la suspensión de la primera para los efeo
tos del concurso reglamentario únicamente, no era 
líolto llevar la suspensión gubernat iva donde no 
aloanza la letra del precepto, sobre todo atendien
do al último considerando de la Real orden de 
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suspensión se decidla que D. José 
del Pino, para el solo efcoto de este 
oonourso especial, está incluido en la 
promooiún de 1877, y que se tenga por 
reservado el dereobo del Sr. Castells^ 
A quien hubiera convenido acaso elegir la 
IoBpeooión que pretende el 3r. Pino, para 
que le ejeroite en ia forma que creyera 
oonveniente: 

Resultando que se procedió á la elec
ción de Inspectores con nueva leotura dej 
escalafón, incluyendo al Sr. Pino eo el ú l 
timo lagar de la promooión de 1877, soli
citando el referido D. José dol Pino la 
Iospeooión tercera, ó sea la del Norte; 
D . Carlos Manglano y Terrón, la pr imera 
ó Central; D. Manuel Martínez Ealo, la 
ouarta ó del Noreste; D. Rafael Frai le y 
Herrera , la segunda ó del Noroeste, y don 
Arturo Daza de Campos, sexta ó Meridio
nal , que les fueron respectivamente adju
dicadas, declarándose vacante la quinta 
ú Oriental: 

Vistos la Real orden de convocatoria, 
el oap. 13 de la lnstruooión general de 
Sanidad y el Real deoreto de 2 del co 
rr iente : 

Considerando que en el concurso se han 
oumplido las disposiciones de la inst ruc
ción general de Sanidad y de la Real or
den de convocatoria: 

Considerando que IHS manifestaciones 
hechas por D. Camilo Castell tienen por 
objeto salvar su derecho para los efestos 
del reourso contencioso que los Médicos 
Directores de baños tienen entablado 
contra la Real orden del 13 de Enero, 
que reoonooió á D. José del Pino el dere
cho á formar en el esoalafón del Cuerpo 
en el lugar siguiente al del ú l t imo que 
ingresó en él por virtud de las opo
siciones de 1877; derecho á que no afecta 
el presente oonourso, en un todo subor
dinado al cumplimiento de las disposi
ciones en la aotaal idad vigentes; y 

Considerando, por lo expuesto, que el 
concurso espeoial se ajusta á las pres 
cripciones vigentes; 

S. M. el R E Y (Q. D. 6 . ) se ha servido 
disponer se apruebe el oonourso á que se 
refiere la Real orden de 14 de Febrero y 
el a r t . 172 de la instrucoión general de 
Sanidad; que se considere vaoante la 5.* 
inspección, y que se tenga por heohas, á 
los efeotOB del reourso contencioso que los 
Módicos Direotores de baños tienen enta 
blado contra la Real orden de 13 de Ene
ro ú l t imo, las manifestaciones de D. Ca
milo Castell. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. I . muchos años. Madrid 9 de Mar
zo de 1905. 

BESADA 
Sr. Inspector general de Sanidad interior 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
C O M E R C I O Y O B R A S P Ú B L I C A S 

por enganchar la máquina en cola de los 
trenes del Ramal, del puerto de Almer ía , 
en los días 25 de Marzo y 1.° de Abril de 
1901; asunto pasado á informe de la Seo-
oión por Real orden oomunloada por la 
Direooióu general de Obras públloaa en 
18 de Junio de 1903. 

El Ingeniero Inspector de la linea de 
Linares a Almería dio parte al Jefe de 
la cuar ta División de ferrooarriles, de 
que el dia 25 de Marzo de 1901 hab la 
salido de la estación de Almería para ia 
del Puerto un tren oompuesto de oinoo 
vagones oargados y dos vaolos, empuja 
dos por la m i q a i n a n ú m . 44; y el I n g e 
niero Jefe, eu vista de que la falta d e -
nunoiada se repite de oontinuo, á pesar 
de lo ordenado A la Compañía por la Di-
reoeión y de los oorreotivos propuestos 
oon motivo de ell», propuso al Goberna
dor de Almería impusiera una multa de 
1.000 pesetas a la Compañía de los C a 
minos de Hierro del Sur de España. 

El Gobernador dio al expediente la 
tramitación marcada en el a r t . 167 del 
Reglamento de la vigente ley de Polioia 
de ferrocarriles , y después de haber 
oído & la Compañía y á la Comisión p r o 
vincial, resolvió en 23 de Noviembre de 
1901 imponer la referida multa de 1.000 
pesetas, ouya condonaoión solicita la 
Compañía en su instanoia de 12 de Di
ciembre siguiente. 

La Compañía trata de justiñoarse ha -
oiendo presente que en el final de la vía 
del puerto tiene un apar tadero donde ca
ben 17 vagones, y una vez que en los dos 
primeros trenes se ha llevado este n ú m e 
ro de vagoneB, ya es imposible haoer el 
torcer viaje con la máquina en cabeza, 
porque quedar ía enoerrada entre el ma
terial por falta de vías para haoer las ma
niobras. 

El Ingeniero Inspeotor de la linea de 
Linares á Almería, en 8 de Abril de 1901, 
volvió á dar parte al Jefe de la ouar ta 
üivisióo de ferrocarriles de que el día 1.°, 
un tren oompuesto de 12 vagones hizo el 
servloio de puerto empujado por la má
quina núm. 22; en vista de lo cual , y 
oomo á pesar de haberse prohibido á la 
Compañía que ciroulasen por la vía del 
puerto vagones empujados por la máqu i 
na, lo que podía ser motivo de acolden • 
tes, sobre todo en la zona urbanizada 
que recurre, se continuaba oometiendo 
esta falta, el Ingeniero Jefe propuso al 
Gobernador impusiera otra multa de 
1.000 pesetas á la citada Compañía. 

El expediente siguió los trámites r e 
glamentarios, y el Gobernador, después 
de haber oído a la Compañía y á la Co
misión provlnoial, resolvió en 25 de N o 
viembre de 1901 imponer dioha segunda 
multa, ouya oondonaoión solicita la Com
pañía en la misma instanoia de 12 de Di-
oiembre siguiente, en ia que solicita tam
bién la oondonaoión de la pr imara multa , 
sin t ra tar de presentar otras razones pa 
re justificar la falta que las aduoidas an 
ter iormente. 

El Negociado dioe que resultando que 
en ¡as dos fechas señaladas se ha infrin
gido el a r t . 48 del Reglamento de Policía 

de previsión por par te de la misma Com
pañía , que debió tener on ouenta esta 
circunstancia al estudiar el proyeoto, en 
lugar de proponer una ampliaoión de 
éste, oomo posteriormente lo ha hecho, 
opina que no deben condonara o las dos 
mul tas impuestas. 

Como oonseouenoia de todo lo expuesto, 
y considerando que la falta por que se 
impusieran las dos multas venía repitién
dose, á pesar de las rei teradas órdenes 
de ia ouarta División de ferrocarriles, y 
que constituye un serio peligro para el 
vecindario de la populosa zona que oruza 
el ramal del puerto, además do ser una 
contraversión al precepto reglamentar lo 
que se cita, sin que las razones que alega 
la Compañía en su descargo sean bas tan
tes á justificar el incumplimiento de la 
ley, la Secoión aoordó consultar á la 
Superioridad: 

«Que no procede la oondonaoión de nin -
guna de las dos multas , de 1.000 pesetas 
oada una, impuestas por el Gobernador 
olvii de Almería á la Compañía de los Ca

tán comenzadas las obras de oerraniU)n 

to, Bino que manifiesta están terminada* 
y rellenas las marismas, y que 0 0 Q ^ 
obras no puede haber sufrido perjnt 0i 0 

alguno la navegaoión por la oanal d e 

Santa Ana por no ser navegable , propo, 
niendo que se obligue al peticionarlo 4 
revestir los taludes exteriores, y las coa* 
dlolones que deberían imponérsele en el 
oaso en que diohos terrenos fuesen neos, 
sarlos para las Jun t a s de Obras del puer
to; y , por último, que la Jefatura do 
Obras públioas, oonflrmando el heoho 
abusivo denunoiado, se inolina a l a lega, 
lizaoión de la oonoesión, con suieoióo a 
determinadas condicionen: 

Considerando que si bien la Sooiedad 
peticionaria no ha debido en modo alguno 
ejecutar las obras de saneamiento y re
lleno sin tener la autorización necesaria, 
6egún la ley, la Administración ha podido 
impedirla, puesto que , independiente
mente de la vlgllanoia que se debe ejer
cer sobre las zonas de dominio públloo, 
ha tenido oonooimiento de la transare-

minos de Hierro del Sur de España por Bión legal cometida, al informar la conos 
. » L — — l „ mm-M . ^ 1 . m mam . / t i . A I / I I » r. n. ; . 1 < . * t A ~ V l l l . A . enganchar la máquina en cola de los tre 

nes del ramal del puerto de Almería en 
los días 25 de Mayo y 1.° de Abril de 
1901.» 

Y conformándose S. M. el R E Y ( Q . D. G.) 
con lo manifestado en el preinserto dicta
men y lo propuesto por esa Direooión g e 
nera l , se ha servido confirmar las mul tas 
á que este expediente se refiere. 

Lo que de Real orden oomunioo á 
V. I. p i r a su conocimiento y demás efeo 
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Febrero de 1905. 

VADILLO 
Sr. Direotor general de Obras públicas. 

REALES ORDENES 
Remitido á informe d e 1 Consejo de 

Obras públioas el expediente de oondo
naoión de dos mul tas , importantes 2.000 
pesetas, impuestas por el Gobernador ol- 1 de ferrocarriles, á pesar de las adve r -
vll de Almería á la Compañía de los Ca- | teñólas y oorreotivos propuestos anter ior-
mlnos de Hierro del Sur de España por 
dos faltas oometldas el 25 de Marzo y l .° 
de Abril de 1901, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente diotamen: 

«En sesión del día 27 de Agosto de 
1904 se díó ouenta del expediente sobre 
oondonaoión de dos multas , de 1.000 pe
setas oada una, impuestas por el Gober
nador olvil de Almería á la Compañía de 
IOB Caminos de Hierro del Sur de España, 

mente por la ouarta División de ferroca
rriles, que oonsidcra peligroso para ia 
seguridad públioa la oiroulaoión de los 
trenes con la máquina en cola por el r a 
mal del puerto, y que la únioa razón que 
alega la Compañía en su defensa se re-
duoe á deolarar que son insuficientes las 
vías Instaladas al final del mismo p a r a 
efeotuar las maniobras necesarias en las 
oondloiones debidas, lo que revela falta 

Visto el expediente instruido en el Go
bierno civil del digno oargo de V. S. á 
instanoia de D. Federico Kensington, oo
mo apoderado de la Compañía minera 
«The San Salvador Spanish Iron Ore 
CompafiyLimited» en solioitud de que 
le sea otorgada la oonoesión y aprove
chamiento de tres porciones de marisma 
.situadas en la oonfiuenoia de la r ía de 
Solía oon la oanal de Santa Ana , en tér
mino municipal de Villaesousa, oon su
jeción al proyeoto que aoompaña al cita
do expediente, Busorico por el Ingeniero 
de Caminos D. Agapito Lizarra lde , y 
destinadas á la sedimentación de fangos 
residuales del lavado de minerales: 

Resultando que la tramitación del ex
pediente se ha realizado oon sujeción á 
lo dispuesto en la lnstruooión de 20 de 
Agosto de 1883, sin que duran te el pe 
ríodo de informaolón públioa se h a y a 
presentado oposioióu alguna á la oon
oesión solicitada: 

Resultando de la inforinaoión ofioial 
verificada, que el Ayuntamiento de Villa-
nueva, por lo que á las paroelas solici ta
das se refiere, denunoia el hecho de que 
la Sooiedad peticionaria estaba e jecutan
do el oierre de las marismas en el mo
mento de ser emitido el informe, y que 
diohas obras podían causar perjuicios á 
la navegación por la canal de Santa Ana; 
que la Coinandanoia de Marina manifies
ta qoe deberá cumplimentarse lo d i s 
puesto en el reglamento de en tu rb ia 
miento de 16 de Noviembre de 1900. al 
mismo tiempo que indios la oonvenienola 
de que se revistan los taludes exteriores 
de los malecones de oerramiento, que la 
Jun t a provinoial de Sanidad informe f a 
vorablemente la oonoesión, sin más p u r e 
za de las aguas que se vierten ,á | la r ía ; 
que el Ingeniero Direotor de la J u n t a de 
Obras del puerto, no sólo indioa que es-

] sión al Ayuntamiento de Vil lanuera.y 
por lo tanto, en tiempo hábil para impe
dir la continuación de las obras y obligar 
á la demolioión de lo ejeoutado: 

Considerando que al no ser la falta co
metida Imputable exclusivamente al pe
ticionario, y no habiéndose presentado 
reolamaoión alguna en oontra de las obras 
realizadas, pareoe justo que se dé por 
otorgada la oonoesión, legalizándola y 
suponiéndola en el período de toma de 
posesión por el concesionario de las ma
rismas saneadas, teniendo en ouenta lo 
que se dispone en el ar t . 55 de la vigente 
ley de Puertos: 

Considerando que no puede existir en 
este oaso acta de replanteo y deslinde de 
las paroelas de marisma de que se trata, 

( y , por oonsiguiente, se hace preoiso qne 
| se verifique el deslinde oon los terrenos 
| de particulares, en el aoto ya indioado 

de la toma de posesión de los terrenos sa
neados: 

Considerando que si£bien no prooede 
señalar ososas de oaduoidad por incum
plimiento de condloiones que no han exis
tido, puesto que están terminadas I»' 
obras de relleno de las marismas, convie
ne, sin embargo, que el peticionario dis
ponga lasobrasrealizadas, en las condicio
nes que la Administración considere m*9 

convenientes para los intereses que 1° 
están conllados. 

De oonformldad oon lo propuesto p° r 

la Direooión general de Obras públioa»; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha].tenido » 

bien dieponer: 
1.° Que se considere á D.Federico 

Kensington, en el concepto de apoderado 
de la Sooiedad minera «The San Salva
dor Spanish Iron Ore Compafly Limited', 
oomo oonoesionario á perpetuidad y a l D 

perjuicio de teroero, de las porciones de 
marisma que ha saneado oon los faDR01 

residuales del lavado de minerales, P * 
tuadas entre la que fué oonoedlda p° r 

Real orden de 19 de Enero de 1899 f l* 
oonfiuenoia de la ria de Solia oon 1» °*' 
nal de Santa Ana, legalizando de e« l f l 

modo las obras realizadas, oon sujeo 1 0 0 

á las siguientes oondloiones: 
(a) En el plazo de tres meses, conta

dos á part i r de la feoha en que se p a D " j 
que la legalización de las oitadas obr** 
en la Gaceta de Madrid, se p r a o * 1 0 ^ 
por el Ingeniero Jefe de Obras públ 1 0 

de la provínola ó subalterno en q n l e B ^ 
legue, un detenido reconocimiento de 
ohas obras, levantándose uu p l * n 0 d e t

a < f 

Hado del perímetro de las marisma 9 9 
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fle»d«B, y aota de deslinde oon I09 t e r r e 
nos de paríioulares colindantes, y si del 
a p r e s a d o rsoonooimiento resulta que las, 
0 br«s han sido ejecutadas oon arreglo al 
proyecto presentado, hallándose revest i 
dos los taludes de los maleoones y pre
sentando todas las obras buenas oondi -
olones de seguridad y resistenola, se da rá 
¿ la Sociedad concesionaria posesión del 
terreno saneado, levantándose un aota 
por triplicado, á la qae acompañará la 
¿e deslinde y el plano antes indioado. 
rjno da sus ejemplares se someterá á la 
¿probación de la Superioridad, y una ve/, 
recaída ésta se entregará otro ejemplar 
$ I» Saciedad concesionaria, a rch iván
dose el tercero en la Jefatura de Obras 
publicas. 

)j) Si al praoticar el reconocimiento 
que se indioa en la condioión anterior se 
observaran defectos de oonstruooión en 
Jas obras ó deficiencias de cualquier ola-
¿e que pudieran comprometer su estabi
lidad, se señalará á la Sociedad conce
sionaria, en vir tud de propuesta de la J e 
fatura de Obras pública*, UH plazo pa ra 
que subsane esas defleienoias; entendién
dose que pasado ese plazo sin subsanarlos 
se aplioará lo que dispone la condioión h 
Una vez subsanadas las deficiencias se 
extenderá el aota mencionada en la oon-
dioión a. 

c) La Sooiedad concesionaria deberá 
entregar á la Jefatura de Obras públicas 
un ejemplar autorizado del proyecto p re -
sentado, p*ra que dioha Je fa tura pueda 
verificar el reconocimiento indioado. 

d) Loi pastos de reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario, oon arreglo á las disposiciones v i 
dentes en la materia . 

e) En el plazo de dos meses, contados 
á partir de la fecha en que se publique 
esta legalización en la Gaceta de Madrid, 
deberá la Sooiedad concesionaria acredi
tar ante la Jefatura de Obras públioas, 
presentando la oportuna oarta de pago, 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos, ó en su suoursal en Santander , 
ia cantidad de 107 pesetas 17 céntimos, 
en calidad de fianza, á disposición de la 
Dirección general de Obras públioas, pa
ra responder del cumplimiento de estas 
condiciones, que no será devuelta hasta 
que esté aprobada el aota de toma de po
sesión citada. 

/) Será obligaoión de la Sooiedad oon 
oeslonaria conservar todas las obras en 
buen estado para que no puedan causar 
Perjuicio alguno á los oauces de la ría de 
Solia y oanal de Santa Ana . 

$) Quedan las marismas saneadas su
jetas á las servidumbres de salvamento y 
vigilancia del litoral, establecidas en la 
agen t e ley de Puertos. 

&) La falta de cumplimiento de estas 
condloiones por parte del concesionario, 
7 especialmente do lo estableoido en la 
ecadioión b, podrá ser oausa para que la 
Administración no lo dé posesión de las 
Marismas saneadas , y hasta, en oaso 
oeoesario, de que le obligue á la demo-
Uón pa rda l ó total de las obras realiza
das; y 

2-° Que por el Gobierno oivll se e x 
ternen las medidas de vigilanoia de las 
*°naa de dominio público, á fin de que 
P°r I03 part iculares no sean oonstruídas 
°hras ein la necesaria autorización, p ro -
°ediéndo8e, en el oaso do observar a lgu-

* transgresión á lo dispuesto en la le -
•^islaoión vigente, á ordenar la demo-
u °ión de las obras que la hubiera mot i 
l ado . 

° e Real orden lo comunico á V. S. pa

tea, y para que se sirva trasladarlo al 
Ingeniero Jefe de Obras públioas de la 
provinoia y al peticionario. Dios g u a r d e 
á V. 8. muchos afios. Madrid 20de F e 
brero de 1905. 

VADILLO 
Sr. Gobernador civil de la provinoia de 

Santander . 

gobierno civil 
Ganadería 

Estando aoordado por la Asooiaoió n 
general de Ganaderos del Reino hacer 
la recaudación de las cuotas oorrientes y 
atrasadas que por las leyes de polioia 
peonarla la corresponden, muy en brev e 
y al objeto expresado recorrerán la p r o 
vinoia D. Aquilino Téllez y D. Teodosio 
Téllez, Visitadores auxil iares de g a n a 
dería y cañadas, Recaudadores de a q u e 
lla Corporaolón. 

Por lo tamo, reoomiendo á los señores 
Aloaldes y ganaderos la mayor p u n t ú a , 
lidad en el pago de las oitadas cuotas 
oorrientes y a t rasadas que les corres
ponda satisfaoer, prestando además á 
dichos funcionarios ouantos auxilios y a n 
tecedentes r e d a m e n de Ks Autoridades á 
mis órdenes para el mejor desempello de 
su oometldo. 

Siendo la mencionada Asociación u n a 
dependenoia del Estado, y oomo tal r e 
gida administrat ivamente por las leyes 
generales de la naoión, terminado el p e 
riodo voluntario del pago, que lo será 
cuando el Reoaudador se ausente de un 
punto, una vez transcurrido el plazo que 
se haya marcado sin que le hayan sido 
satisfechas las oantidades señaladas , se 
prooederá á su reoaudación por la vía de 
apremio. 

Lo que para conocimiento de todos se 
inserta en este periódico ofioial, á fio de 
que en ningún oaso pueda alegarse igno
rancia por los obligados á satisfacer las 
referidas cuotas. 

Madrid 10 de Marzo de 1905.—El G o 
bernador, Conde de San Luis. 

164 —397. 

Madrid 9 de Marzo de 1905.=El Sec re 
tario, Francisco Ruano. 

164—406 

Colmenar de Oreja 
Habiendo aoordado esteA yuntamiento, 

en aoto de clasificación y declaración de 
soldados que tovo lugar el día 5 del co
rr iente, que no habiendo oompareoido en 
estas Casas Consistoriales, á pesar de ha
ber sido requerido en forma legal por 
medio de edictos, á ninguno de los aotos 
que determinan los oapftulos IV al X in
clusives de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejéroito, se ins
t ruya el oportuno expediente de prófugo 
al mozo Fidel Martín Ooafia Villar, n ú 
mero 34 del alistamiento de este distrito 
y 40 del sorteo, ouyo sujeto naoió en esta 
villa el 25 de Abril de 1885, y consta ins
cripto como hijo de Benito y Manuela, na
turales de Ajofrln (Toledo), por el p r e 
sente se oilla, l lama y emplaza al mozo 
de referenoia, asi oomo á sus padres , tu
tores, parientes ó personas de quienes 
dependan, que antes del día 31 del co
rriente mes se presenten en este A y u n 
tamiento á exponer las causas fundadas 
que hayan impedido al Fidel Martin Ooa
fia Villar presentarse oportunamente; en 
la inteligencia que, de no verificarlo, ie 
pa ra rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Colmenar de Oreja 8 de Marzo de 1905. 
= E l Aloalde, Zoilo Garoia . 

• 164.—399. 

Distrito forestal de Madrid 

Inspección 8.* de Montes 
Subasta 

El día 15 de Abril próximo, á las onoe, 
se oelebrará simultáneamente en la ofici
na del Distrito forestal (Huer tas , 37), y 
en las Casas Consistoriales del A y u n t a 
miento de San Martín de Valdeigleslas, 
la subasta de 10.361 pinos, que cubioan 
696 metros, y 1.709 estéreos de lefia p r o 
cedentes de árboles derribados y partidos 
por los temporales de vientos y nieves 
en el monte «Navapozas y Fuenfria», de 
aquellos propios, bajo el tipo de tasaolón 
de 5.267*75 pesetas, presidiendo la su-

La Asooiaoión general de Ganaderos 
del Reino, en uso de las atribuciones que 
le conoede el ar t . 22 del Reglamento or
gánico de 13 de Agosto de 1892, ha nom
brado Visitador principal de ganader ía y 
cañadas de esta provinoia á D. Faustino 
de Udae ta . 

T oon objeto de que llegue á oonool 
miento de las Autoridades locales y de la 
c í a s e ganadera , se inserta este aounoio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 10 de Marzo de 1905. =*E1 Go 
bernador , Conde de San Luis . 

164.—396. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría.— Negociado 3.9 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Francisco Goung proyeota 
instalar un motor á gas de medio caballo 
de fuerza en la oasa núm, 7 de la oalle 
de López do Hoyos. 

Los personas que sa oonslderen per ju
dicadas por dioha instalaoión, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 

basta que se ha de veriñoar en el Distri
to forestal el Sr. Ingeniero Jefe, y el señor 
Aloalde la que se oelobre en San Martín 
de Valdeigleslas, efectuándose oon estrio-
ta sujeción á los pliegos que se ha l la rán 
de manifiesto para oonooimlento del p ú 
blico en diohas oficinas y en la Secreta
r ía del Ayuntamiento mencionado. 

En BU cumplimiento, las proposiciones 
se harán en pliegos oerrados y en papel 
sellado de la oíase 1 1 / , oon sujeción al 
modelo que se inserta al pie de este anun
cio, acompañado de la correspondiente 
oédula personal y resguardo que ao red i -
te haberse heoho et depósito de 263*38 
pesetas en la Caja general de Depósitos 
ó Depositaría del Ayuntamiento de San 
Martín de Valdeigleslas, para optar á la 
subasta . 

En el oaso de quedar desierta la p r i 
mera subasta, tendrá lugar la segunda el 
día 25 de Abril próximo, á las onoe, en 
los mismos sitios y bajo iguales tipos y 
condioionea que la anterior . 

Madrid 3 de Marzo de Ifl05.=-El I n s 
pector, Pedro de Avila. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino di..., según oédula 

personal núm.. . , enterado del anunoio 
publicado oon f¿oh i . . . . y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 

conocimiento y efectos oonsiguien-

durante el término de quinoe días, á oon 
tar desde el de la feoh* de publioaoión | adjudicación en úblloa subasta del apro-
del presente anunoio, lo qua estimen con• • veohamiento de 10.361 pinos procedentes 
veniente. 1 de árboles derribados y partidos por les 

temporales en el monte «Navapozas j 
Fuenfria»,del Ayuntamiento de 8an Mar
tín de Valdeigleslas, se compromete á sa 
adquisición con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y oondioiones por l a 
cant idad de ... (se consignará en pesetas 
y céntimos); advirtiéndose que será des* 
eohada toda proposioión en que no se e x * 
prese esa cantidad esorita en letra, asf 
oomo toda aquella en que se añada a l g u 
na oláusula. 

(Feoha y firma del proponente.) 

164.—898. 

Frovidsncias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez d e 

pr imera instanoia é instruooión del dis t r i 
to de Buenavista de esta oorte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo & 
Rafael Marín Montañez, natural de Mála 
ga , hijo de Jo«6 y de Antonia, de quince 
años de edad, soltero, oarretero, que h a 
habitado en la oalle d s la Constancia, 40 
(Guindalera) , ouyo aotual paradero se 
desoonooe, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el B O 
LETÍN OFICIAL, oomparezoa en mi 3a la 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de evaouar oierta diligencia aco r 
dada por la Superioridad en oausa contra 
el mismo por lesiones-, apercibido que, de 
no verifioarlo, será deolarado rabelda y le 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar. ' 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, prooedan 
á la busoa del expresado prooesado, o u -
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo negro, ojos al pelo, nariz regu la r , 
oolor moreno, viste traje propio de su 
oíase, y en el oaso de ser habido lo p o n 
gan á mi disposición en la Cároel d e 
hombres . 

Madrid 6 de Marzo de l905.-=Manue 
del Valle. = EI Escribano, Bonifacio G u i 
llen. 

165.—411. 
H03PICIO 

El Juzgado de pr imera instanoia del 
distrito del Hospicio de esta capital, en 
providencia diotada en diez y seis del 
aotual, ha admitido la demanda de j a l 
d o deolarativo de tu iyor cuant ía inooa-
da por don José Espinos y Ju l ia , cont ra 
doña María de la Cruz, D. Agustín Mon-
toya y D. Miguel Ibáñez, sus herederos, 
suoeBores y oausahabientes, ouyo parade
ro y domicilio se ignora, sobre extlaoión 
por presoripoión de gravámenes que pa 
san sobre la oasa número veintiocho de l a 
oalle del Conde Duque oon accesorias 
a la del Limón, número veintiuno, m a n 
zana quinientas ou i ren ta y d >s, da la q u e 
se ha oonferido traslado á los demandados, 
y en suoonseouenola,emplazooon ent rega 
de esta oé lu la y copias simples do la d e 
manda y documentos presentados á los 
doña María de la Cruz, D Agustín Mon-
toya y D. Miguel Ibáñez, para que en el 
improrrogable término de nueve d ías 
oomparezoan en los autos personándose 
en forma; previniéndoles que, de no v e 
rifioarlo, les parará el perjuicio que h»ya 
lugar en dereoho. 

Madrid diez y siete de Febrero du mil 
novecientos oinoo.=V.° B.°->=El Sr. Juez: 
de primera intanola, Ortega MorejOn.=» 
El Esoribano, Rloardo Gómez. 

87.—P. 
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INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera , J u e z de 

pr imera instancia del distrito de la In

clusa de esta corte. 
Por ei présenle bago saber: Qae en el 

jnioio de mayor c u a n t í a seguido & ins 

tanc ia de la Exorna. Sra. dofia Carlota 
Kúspoli, Marquesa de CaBalini, contra 
dofia María de la Soledad Pefialva 13ra

quenoff y otros sobre oanoelaoión de b i -

poteoas, ha recaído la Bentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispos i t iva di. 
oen así: 

8e7itencia.—Eii la villa de Madrid, á 
vein te de Enero de mil noveoientos oinco. 
E l Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Inolusa. Visto el presente juioio declara

t ivo de mayor ouact la seguido entre pa r 

tes: de una , como demandante , U Exce

lentísima Sra. dofia Carlota Rúspoli, Mar

quesa de Casalinl, propietaria , esposa del 
Kxcmo. Sr. Conde Enrique Casalini, con 
residencia en la ciudad de Florencia (Ita

lia), representada por el Proouraaor don 
Vicente Turón Bosoá y defendida por ei 
Let rado D. Carlos García Alonso; de otra, 
D. Cirilo Zamora Vecino, oomo marido 
de dofia Martina Blanco Arias, heredera 
de su tía dofia María de los Dolores Pala

cios; dofia María de la Soledad Pefialva 
Braquenoff, en oonoopto de úniou hija y 
heredera de dofia Casimira Braquenoff y 
Urltz y los herederos desconocidos de do

ñ a Jaooba Aguirre Cobarriz, todos ellos 
de este domioüo, constituidos en rebeldía; 
y de otra, el Sr. Fiscal munioipal de este 
distrito, en reprosentaoión de aquellos 
que fuesen menores de edad ó estuvieren 
incapacitados, sobre oanoelaoión de hipo

tecas. 

Fallo: Que declarando bien heoha la 
consignación do treinta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, de que se ocupa el 
otrosí de ta demanda, debo decretar y 
decreto la oanoelaoión total de la hipote

oa constituida en escritura de veinticinco 
de Septiembre de mil oohooientos oln

ouenta y cinoo, otorgada ante el Escri

bano del número D. Martin S.tniin Váz

quez y deolarada en toda su fuerza y v i 

gor por la que en oinco de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos autorizó el No* 
tario D. José María de Qaramendi , bajo 
el número ciento ochenta y dos de su 
protooolo, oondenando á los sucesores ó 
oausahabientes do las pensionistas dofia 
Jacoba de lguir re Cobarriz, dofia María 
de los Dolores Díaz Palaoios Urriza y 
dofia Casimira Braquenoff Urltz, á estar 
y pasar por estas declaraciones, y m e 

diante la rebeldía de los demandados, 
notifiquese esta sentencia en Extrados , 
insertándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en los tres pariódioos ofioiales 
de esta oapital. 

Asi por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando y sin haoor expresa con

denación de costas, lu pronuncio, mando 
y firmo. = Lul3 Rodríguez de Llora. 

Publicación.—En la Audienoia públloa 
de este día h* sido leída y firmada la 
aontecoia anterior por el Sr. D. Luis Ro

dr íguez de Llera , el oual es , oomo en el 
encabezamiento de la misma se expresa. 
Juez de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa, de todo lo que yo, oomo Ac

tuarlo de este Juzgado y de estos autos, 
doy fe. 

Madrid veinte de Enero de mil nove

oientos oinoo.=* Ante mi, J u a n Martos. 
Y mediante la rebeldía de los deman

dados, se expide la presente para su 
inseroión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provínola . 

Dado en Madrid á ocho de Marzo d e 

mil noveoientos oinoo.=Luis Rodríguez 
de L l e r a . = A n t e mi. J u a n Martos. 

89 .—P. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de P a l a c i o de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José López Oyaral y á José Santo, mozos 
que han sido en los muelles de la Está

d o n del Norte, ouyo actual domioilio y 
demás circunstancias se deseonooen, pa

ra que en el término de diez días , conta

dos desde el siguiente al en esta requisi

toria se inserte en la Qaceta de Madrid; 
comparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
si Palacio de los Juzgados , oalle del Ge

nera l Castaños, con el objeto de ser r e . 
duoidos a prisión y responder de los oar

gos que les resuden en sumario contra 
los mismos y otros por hurto; aperoibidos 
que , de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les para rá el perjuloio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polloía judicial , procedan á 
la busoa de los expresados procesados* 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habidos los pongan á m 
disposioión en este Juzgado . 

Madrid 9 de Marzo de 1905.=Joaquín 
María de Alós .=El Escribano, Domingo 
Vázquez y Mon. 

: 165.—410. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

munio i p a l del dieui tede Buenavista de 
es ta oorte, por el presente se cita, llama 
y e mplaza á Eooarnaotón Hernández 
S a n t i a g o , que dijo vivir en la oalle de 
Lagasoa, núm. 6, y cuyo paradero en la 
aotual idad se ignora, para que en el t é r 

mino de nueve días comparezca en dicho 
J u z g a d o , sito en la oalle de Belén, nú

mero 2, piso segundo, á oumplir la pena 
q u e l e ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 906, que pende en este J u z 

gado por malos t ratos; apercibida que, 
de no verificarlo, la para rá el perjuloio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.=V.° B . ° = 
E. Gómez de Baquero .=EI Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

164 —881. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Fernftndsz Pesque 

ra, que dijo vivir en la oalle de Lagasoa, 
16. y cuyo paradero en la aotualidad se 
i g n o r a , para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, uúm. 2, piso segundo, 
á cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 530, que pende 
en este Juzgado por amenazas; apercibi 

do que, do no verificarlo, le parara el 
perjuloio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905. = V.° B.° 
= E . Gómez de Baquero .= El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarratacó. 

164.—382. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á José García, que dijo vivir 
en la oalle del Conde de Aranda, núm 1, 
y ouyo paradero en la aotualidad se igno

ra, para que en el término de nueve días 

oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 528, que pende 
en este Juzgado por amenazas ; aperoibi

do que, de no verificarlo, le parará el 
perjuiolo á que haya lugar en dereoho* 

Madrid 8 de Marzo de 1 9 0 5 . = V . # B . ° 
E. Gómez de Baque ro .=E l Seoretario, 
Mario Sarra tacó. 

164.—383. 

En virtud de providenoia de) Sr . Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Vicente López y López, que 
dijo vivir en la oalle de Claudio Coello, 
núm. 14, y cuyo paradero en la aotua

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezoa en dicho J u z 

gado , sito en la oalle de Belén núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juioio de faltas nú

mero 592, que pende en este Juzgado por 
malos tratos; aperoibido que, de no ver i 

ficarlo, le para rá el perjuloio á que haya 
logar en derecho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.» V.* B.° 
= E. Gómez de Baquero. = El Esoribano, 
Lioenoiado Mario Sarratacó. 

1 6 4 .  374. 

En virtud >de providenoia del Sr. Juez 
del distrito de Buenavista de esta corte» 
por el presente se oita, llama y emplaza á 
Enrique López, que dijo vivir en la calle 
del General Pardil las , núm. 14, y ouyo 
p aradero en la aotualidad se ignora, pa 

ra que en el término de nueve días com

.parezoa en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, uúm 2, piso segundo, á cumplir 

¡la pena que le ha sido impuesta en el jui

oio (da faltas uúm. 469, que pende en este 
Jnzgado(por lesione?; aperoibido que, de 
no verificarlo, le para rá el perjuicio á que 
h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.=V.° B.° 
= E . Gómez de Baquero .= El Seoretario, 
Lloe noiado Mario Sarratacó. 

1 6 4 .  3 8 0 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buen..vista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Anselmo Huete, que dijo vi

vir en¡,la oalle de Pignatelli, núm. 4, y 
ouyo paradero en la actualidad se igno

r a , para que en el término de nueve dias 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Be en, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir . la pena que ie ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 811, que pende 
en este Juzgado por lesiones; aperoibido 
que, de no verificarlo, le para rá el perjui

cio á que haya lugar en dereoho. 
Madrid 8 de Marzo de 1905. = V.° B.°= 

E. Gómez de Baquero. = El Secretario, 
LicenciadojMario Sarrataoó. 

164.—869. 

En.virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama y 
emplaza á Marcelino López,que dijo vivir 
en la calle de San José (Puente de Valle

cas), y ouyo paradero en la aotualidad se 
ignora, para¡que en el término de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito en 
la calle do Belén, núm 2, piso segundo, á 
oumplir la pena quelehaatdo impuosta en 
el juioio de faltas núm 592, que pende en 
este Juzgado por malos tratos; aperoib i 

do que, de no verificarlo, le para rá el per 
juioio á que haya lugar en dereeho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.=V.° B.*= 

E. Gómez de Vaquero .=El 3 e c r e i 

Lioenoiado Mario Sarratacó. * r l í ' 

^ 164.375. 

En virtud de providenoia del s r > , 
munioipal del distrito de B u e n a v í ^ 1 

esta corte , por el presente se oita, u a i a * 
emplaza a Manuel AmlerrcBermúde» * 
dijo vivir en la oalle de Claudio Coe?* 
núm. 8, y ouyo paradero en u a *> 
lidad se ignora, para que en el término / 
nueve días comparezoa en dioho Juxg a¿ ' 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, pleoj ' 
gundo, á cumplir la pena que le ha ^ 
impuesta en el juioio de faltas nünj t f t 

485, que pende en este Juzgado por } t s \ ^ 
nes; aperoibido, que, de no verlfloarlo I 
para rá el perjuloio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.=V.« g« 
= E. Gómez de Baquero .= El Secretario 

Lioenoiado Mario Sarratacó. 

164.—370. 

En virtud de providenoia del 8r. Jm t 

muni cipal del distrito de Buenavista <je 

eBta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Enr ique Hermida Alvar» 
que dijo vivir en la oalle de Jorge Juan 
núm. 2, y ouyo paradero en la aoiualldad 
se ignora, para que en el término de nue

ve dias oomparezoa en dicho Juzgado.elto 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á cumplir la pena que le ha sido ínipnesu 
en el juioio de faltas núm. 289, que pende 
en este Juzgado por imprudenola; aper

oibido que , de no verifioarlo, le pararáe) 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.=V.* B.9 

= E . Gómez de Baquero.=EI seoretario 
Licenciado Mario Sarratacó. 

164.372. 

En vir tud de providencia del 8r. Jier 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Franoisoo Marroyo Gsgo, 
que dijo vivir en la oalle del Desengaño, 
13, y cuyo paradero en la aotualidad i* 
ignora, para que en el término de nne« 
días comparezca en dicho Juzgado, a№ 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segundo 
á cumplir la pena que le ha sido I m p u M ' 

ta en el juioio de faltas núm. 227, qoe p«D' 
de en este Juzgudo por desobedlenoli'» 
apercibido que , de no verificarlo, 1« P*" 
rara el perjuloio á que haya lugar en de* 
recho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.=V.°B. 
= E. Gómez de Biquoro.=:Bl 3eoret«ri0i 
Mario Sarratacó. 

164  3 7 8 ' 

BANGO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resgoafá* 
del depósito transmisible núm. 64l-*Jg 
expedido por este Establecimiento en 
de Julio de 1903 á favor de ü. » J 
Arias de Miranda y Goitia y D b a 

Arlas de Miranda y Bordugo, indistini 
mente, se anuncia al público p ° r ! e r 0 : e , 
y última vez, para que el q n e 8 e ? , n , 
con dereoho á r e d a m a r lo verifique a

( ¡ i , 
tro del plazo de dos meses, á oontar o 
de el día 12 de Febrero próximo P» 8 *"^ 
fecha de la inserción de este anujjwj^j 
los periódicos ofioiales Gaceta de 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provino'a. 
gún determina el are. 6.° del He*'*!» ¿, 
to vigente de este Banco; » D Y , R " 0\r 
que , t ranscurr ido dicho plazo 8 ' n * r e r 
maoión de tercero, se expedirá el c 0 ¿ 0 

pondiente duplloado de dioho resgo» ^ 
anulando el primitivo y Q a e < ¡ j ! í d . 
Banoo exento de tuda responaabin'v 

Madrid H de Marzo de 1905.= 6 , 1 

ce8eoretario , Franoisoo Balda. 
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